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TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

SALA CIVIL 
 

AVISO DE SALA ORDINARIA NÚMERO 024-2022 
 
 
La suscrita Magistrada Liana Aida Lizarazo Vaca, como ponente de la Sala 
que integra con los magistrados Martha Isabel García Serrano y José 
Alfonso Isaza Dávila, AVISA que para la SALA ORDINARIA a celebrarse 
el día veintitrés (23) de junio de dos mil veintidós (2022), a partir de las 8:00 
a.m., someterá a estudio y decisión los siguientes procesos:  
 

 

 
ACCIONES DE TUTELA 

 
 

000-2022-00841-00 
(primera instancia) Blanca Stella Duarte Rosas 

Juzgado 37 Civil del Circuito de 
Bogotá D.C. 

Observaciones:  
 
 

000-2022-01251-00 
(primera instancia) Norma Lucía Moyano López 

Juzgado 5 de Ejecución Civil del 
Circuito de Bogotá D.C. 

Observaciones:  
 
 

000-2022-01255-00 
(primera instancia) 

Derly Maritza Rodríguez 
Montes 

Juzgado 44 Civil del Circuito de 
Bogotá D.C. 

Observaciones:  
 
 

000-2022-01278-00 
(primera instancia) 

Panamericana Librería y 
Papelería S.A. 

Superintendencia de Industria y 
Comercio   

Observaciones:  
 
 

 

 
SENTENCIAS 

 
 

007-2016-00728-02 
(ejecutivo) 

Corporación Clínica 
Universidad Cooperativa de 

Colombia  Capital Salud EPS-S SAS  

Observaciones:  
 
 

042-2013-00676-03 
(verbal – distracción 

de bienes) 

Ginna Juliana Carranza 
Aguirre  

 
 

María Blanca Carranza de 
Carranza y otros 

 

Observaciones:  
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042-2019-00060-01 
(verbal) Ingeomaq S.A.S. y otros  

Corporación Organización el 
Minuto de Dios y otro  

Observaciones:  
 
 

 

Las observaciones que se consignan debajo de cada uno de los proyectos 
relacionados constituyen el acta de que trata el artículo 57 de la Ley 270 de 
1996. 

Bogotá D.C., veintidós (22) de junio de dos mil veintidós (2022). 

 

 

LIANA AIDA LIZARAZO VACA 

Magistrada 
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